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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1121_2: Manejar tractores forestales y realizar su 

mantenimiento” 
 
 
 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1121_2: Manejar tractores forestales y realizar su 
mantenimiento”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales arecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Preparar el taller forestal para facilitar los trabajos de reparación y 
mantenimiento de máquinas de forma ordenada y optimizando el 
espacio, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Revisar los materiales del taller forestal, comprobando su estado de uso.     

1.2: Realizar el mantenimiento básico de las herramientas y máquinas del 
taller forestal.  

    

1.3: Mantener ordenado y limpio el taller optimizando el espacio y facilitando el 
acceso a las herramientas y equipos de trabajo. 

    

1.4: Revisar los insumos, detectando aquellos que precisan reposición para 
comunicarlo al personal responsable. 
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2: Reparar averías básicas de tractores forestales en el taller forestal 
para mantenerlos en estado de uso, siguiendo las especificaciones 
técnicas establecidas en los manuales y programas de reparación y 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
de protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Identificar las averías y las anomalías de funcionamiento, y determinar las 
que pueden repararse en el propio taller y aquellas que requieren personal 
especializado. 

    

2.2: Realizar las soldaduras con el equipo indicado, consiguiendo la 
resistencia requerida en las piezas a unir. 

    

2.3: Cortar las piezas con la máquina o herramienta establecida y con la 
precisión requerida. 

    

2.4: Desbastar las piezas, puliéndolas con las máquinas y materiales 
requeridos para conseguir el acabado establecido. 

    

2.5: Moldear y mecanizar las piezas con las máquinas y medios indicados, 
dándole la forma requerida. 

    

2.6 Remachar las piezas con el equipo y los remaches determinados para 
asegurar su sujeción. 

    

2.7: Limpiar las piezas y máquinas con los medios establecidos para que 
queden desengrasadas y libres de suciedades. 

    

2.8: Preparar las superficies a pintar, asegurando el agarre y acabado de la 
pintura. 

    

2.9: Pintar las piezas con la técnica indicada para el tipo de pintura, la 
superficie a pintar y los acabado requeridos. 
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3: Realizar las operaciones de mantenimiento de primer nivel de los 
tractores, máquinas y equipos de tracción forestal, para conservarlos 
en estado de uso, siguiendo las especificaciones técnicas de los 
manuales de mantenimiento y cumpliendo la normativa de prevención 
de riesgos laborales y de protección medioambiental aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Revisar el sistema de alimentación con la periodicidad establecida, 
limpiando o sustituyendo los filtros cuando proceda. 

    

3.2: Revisar el sistema de refrigeración con la periodicidad establecida, 
limpiándolo y ajustando el nivel de refrigerante siguiendo el manual de 
mantenimiento. 

    

3.3: Comprobar el sistema de engrase con la periodicidad establecida, 
detectando fugas, sustituyendo el filtro cuando corresponda y ajustando el 
nivel de aceite con el tipo de lubricante establecido. 

    

3.4: Limpiar las piezas y mecanismos con la periodicidad establecida, 
detectando desgastes y reengrasando con la cantidad y tipo de lubricante 
especificado. 

    

3.5: Comprobar el sistema de encendido con la periodicidad establecida, 
sustituyendo bujías, chiclés y calentadores cuando proceda y ajustando el 
nivel de la batería con agua desionizada. 

    

3.6: Revisar el sistema de alumbrado y acústico con la periodicidad 
establecida, comprobando su funcionamiento, sustituyendo lámparas, fusibles 
y tulipas y reparando las averías para las que se disponga de herramientas en 
el taller. 

    

3.7: Revisar el sistema de transmisión con la periodicidad establecida, 
comprobando el nivel de aceite de la caja de cambios y su perfecto 
funcionamiento. 

    

3.8: Revisar el estado de los neumáticos o cadenas con la periodicidad 
establecida, sustituyendo los neumáticos, en su caso, ajustando las presiones 
y subsanando las deficiencias. 

    

3.9: Anotar las operaciones de mantenimiento en los registros establecidos, 
indicando las incidencias observadas y la fecha de la siguiente revisión. 
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4: Circular con los tractores y los equipos de tracción por vías públicas 
para alcanzar el destino establecido, cumpliendo la normativa de 
seguridad y de circulación aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.1: Verificar el funcionamiento de los tractores y la maquinaria forestal antes 
de salir a las vías públicas. 

    

4.2: Manejar los tractores y la maquinaria forestal en función del trabajo a 
realizar con el ritmo requerido. 

    

4.3: Acoplar las máquinas y eros al tractor, señalizándolos según lo 
establecido en el código de circulación y la normativa aplicable referente a 
circulación de vehículos agrícolas por vías públicas. 

    

4.4: Aplicar las técnicas sanitarias básicas y los primeros auxilios en caso de 
accidente, siguiendo el protocolo establecido. 

    

 
 


